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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD
BDNS (Identif.): 441956

Extracto de la resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Ciudad Real, de fecha

18/02/2019, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para actividades culturales y de -

portivas organizadas por asociaciones de amas de casa, jubilados y pensionistas, mujeres y vecinos de

la provincia de Ciudad Real 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en el enlace abajo indicado.

Primero.- Beneficiarios:

Podrán acogerse a esta convocatoria las asociaciones de amas de casa, jubilados y pensionistas,

mujeres y vecinos de la provincia de Ciudad Real que lo soliciten, de acuerdo con el contenido de esta

convocatoria.

No podrán acogerse a esta convocatoria las asociaciones que presenten solicitudes que desarro -

llen actividades dirigidas principalmente a un colectivo susceptible de recibir subvención a través de

otra convocatoria efectuada por la Diputación de Ciudad Real. Estas solicitudes se derivarán, según cri -

terio técnico, a la convocatoria correspondiente.

Segundo.- Objeto:

Por la presente se convocan subvenciones para las asociaciones de amas de casa, jubilados y

pensionistas, mujeres y vecinos de la provincia de Ciudad Real durante el año 2019, con el fin de dina-

mizar la vida cultural y deportiva en nuestra provincia y estimular y apoyar sus proyectos y programa -

ciones culturales y deportivas.

Tercero.- Bases Reguladoras:

Las bases reguladoras se contienen en la Ordenanza General Reguladora de las Bases para la con -

cesión de subvenciones de la Diputación Provincial de Ciudad Real, aprobada por el Pleno de la Corpo-

ración de fecha 29 noviembre de 2006 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), número

146, de fecha 6 de diciembre de 2006.

Cuarto.- Criterios de adjudicación:

Los contenidos en la propia convocatoria.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día 25 de abril de 2019.

Sexto.- Otros datos:

Las solicitudes derivadas de esta convocatoria, y el resto de trámites que procedan, se habrán

de efectuar únicamente por vía telemática.

El texto completo del Decreto con las bases de la convocatoria se puede consultar en el siguien -

te enlace:

http://se1.dipucr.es:8080/SIGEM_BuscadorDocsWeb/getDocument.do?entidad=005&doc=3292578

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 43 ·  lunes, 4 de marzo de 2019 ·  1209

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
7 

de
 1

40
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
io

aF
m

xE
/c

G
N

U
+

nm
0T

LF
c



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. B.O.E. número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/441956

Anuncio número 604

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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